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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación en forma a los demandados de no llevarse
a cabo en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

1/10 parte indivisa de urbana, en planta baja de
calle La Rúa, número 46, de Salamanca, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sala-
manca, al folio 90, libro 184, finca número 13.295.

Valor: 5.105.200 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—La Secreta-
ria.—31.114.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número 18 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 7/1999-quinto se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Josefa
Cárdenas González, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de enero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4090/0000/18/0007/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana. Piso tipo a izquierda de la planta pri-

mera, de la casa en Sevilla, plaza de los Terceros,
número 12. Tiene una superficie construida de 83
metros 35 decímetros cuadrados, más 11 metros
12 decímetros cuadrados, que le corresponden como
parte alícuota de servicios comunes, haciendo un
total de 94 metros 47 decímetros cuadrados, y se
compone de comedor-estar, dormitorios, cocina,
baño, vestíbulo, pasillo y terraza. Linda: Por la dere-
cha, por el piso B de la misma planta y servicios
comunes de escalera y patio; a la izquierda, con
la casa número 11 de la plaza de los Terceros,
plaza, y por el fondo, con la casa número 8 de
la calle Bustos Tavera. El zaguán de entrada está
en la calle Sol. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Sevilla al folio 151
vuelto, del libro 714 de la Sección Segunda, tomo
715, finca número 9.237-N, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de julio de 1999.—El Magis-
trado, Fernando García Campuzano.—La Secreta-
rio.—31.175.$

TARRAGONA

Edicto

Don Josep María Miquel Porres, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número
245/1998, instados por el Procurador don Antonio
Elías Arcalis, en nombre y representación de la
Caixa de Estalvis de Sabadell, contra don Carlos
Gil Eguiluz y doña Josefa Recasens Suárez, en recla-
mación de 6.858.403 pesetas, en ejecución de escri-
tura de préstamo hipotecario, se ha acordado sacar
a su venta en pública subasta, por término de veinte
días y por primera y, en su caso, segunda y tercera
veces el bien hipotecado, que luego se dirá, habién-
dose señalado para su celebración las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 15 de octubre de 1999,
por el tipo pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta, el día 12 de noviembre de 1999,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta, el día 10 de diciembre de 1999,
sin sujeción a tipo.

Hora y lugar: En cualquier caso, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, avenida
Lluís Companys, sin número, Palacio de Justicia.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de acreedor ejecutante, si concurriera, deberá
consignarse, previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao

Vizcaya, una cantidad, al menos, igual al 20 por
100 efectivo de la cantidad que sirva de tipo para
la subasta, tanto en la primera como en la segunda.
En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso,
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al
mismo resguardo de haber verificado la consigna-
ción a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Podrán reservarse a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador aceptará como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Caso de la diligencia de notificación a
la parte demandada resultare negativa, sirva este
edicto de notificación en forma a dicha parte de
los señalamientos de la subasta.

Novena.—Caso de resultar alguno de los seña-
lamientos en sábado o festivo se trasladará al siguien-
te lunes hábil.

Bien a subastar

Número 2. Vivienda piso primero, sita en la pri-
mera planta alta del edificio en Tarragona, calle
Lleo, número 13. Tiene una superficie aproximada
de 80 metros cuadrados. Consta de diversas depen-
dencias y servicios. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.685,
folio 99, finca número 61.983.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.700.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 7 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Josep María Miquel Porres.—El
Secretario.—31.083.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Sagrario Herrero Enguita, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre-
jón de Ardoz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 551/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra don Luis Carbajosa Contreras, «Resi-
dencial Parque de Cataluña, Sociedad Anónima»,
comunidad de propietarios de la calle Hilados,
número 8, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de octubre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,


